
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMIREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075681948, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 670 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $57,519,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $57,519,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-28 07:43:51 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

35055120250128194350Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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